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Tema 2 - Sector de alto nivel, tema de política sustantiva:  las inversiones
extranjeras directas y el desarrollo en una economía mundial en vías
de internacionalización

Documentación

UNCTAD/DTCI/32 Informe sobre las inversiones en el mundo, 1996

UNCTAD/DTCI/32 Informe sobre las inversiones en el mundo, 1996
(Panorama general) (Panorama general)

Tema 3 - Interdependencia y cuestiones económicas mundiales desde la
perspectiva del comercio y el desarrollo:  reexamen de las
estrategias del desarrollo; algunas enseñanzas de la experiencia
del desarrollo en el este de Asia

Documentación

UNCTAD/TDR/16 Informe sobre el Comercio y el Desarrollo, 1996

UNCTAD/TDR/16 Informe sobre el Comercio y el Desarrollo, 1996
(Panorama general) (Panorama general)

GE.96-51581 (S)



TD/B/43/1/Add.1
página 2

Tema 6 - Examen de las actividades de cooperación técnica de la UNCTAD

Documentación

TD/B/43/7/Corr.1 Informe de la secretaría de la UNCTAD

TD/B/43/7/Add.1 Cuadro estadístico
(en inglés solamente)

Tema 9 - Cuestiones institucionales, de organización, administrativas
y afines:

Tema 9 b) - Designación de organismos intergubernamentales a los efectos del
artículo 76 del reglamento de la Junta

Cambio de nombre del Consejo Internacional de Cereales

Se informará a la Junta de que el Consejo Internacional del Trigo, una
organización intergubernamental que participa en las actividades de la UNCTAD
con arreglo a la decisión adoptada por la Junta en su segundo período de
sesiones, ha cambiado su nombre por el de Consejo Internacional de Cereales
a raíz de la entrada en vigor, el 1º de julio de 1995, del Convenio sobre el
Comercio de Cereales.

Tema 9 c) - Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales
a los efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta

Desde que se publicó el documento TD/B/43/1, se han presentado otras tres
solicitudes de organizaciones no gubernamentales que desean participar en las
actividades de la UNCTAD. Se invitará a la Junta a que examine esas
solicitudes, junto con las que se mencionaban en la anotación al tema 9 c)
del documento TD/B/43/1.

Documentación

TD/B/43/R.1/Add.5 Solicitud de la Asociación de los Centros del
Comercio Mundial (ACECOM)

TD/B/43/R.1/Add.6 Solicitud del Instituto de Colaboración Científica
con los Países en Desarrollo (ISCOCIPED)

TD/B/43/R.1/Add.7 Solicitud de la Conferencia Comercial Mundial
(Global Traders Conference) (GTC)

Inclusión de una organización no gubernamental nacional en el registro de
conformidad con la decisión 43 (VII) de la Junta

Se invitará a la Junta a tomar nota de que, después de celebrar consultas
con el Estado miembro interesado (Bélgica), el Secretario General de
la UNCTAD ha incluido al National Centre for Overseas Development (NCOS) en
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el registro de organizaciones no gubernamentales nacionales previsto en las
secciones III y IV de la decisión 43 (VII) de la Junta.

Documentación

TD/B/43/L.1 Inclusión de una organización no gubernamental nacional en
el registro de conformidad con la decisión 43 (VII) de la
Junta de Comercio y Desarrollo: Nota de la secretaría de
la UNCTAD

Se invitará asimismo a la Junta a que tome nota de que, a fin de adaptar
la clasificación de las organizaciones no gubernamentales de la categoría
especial al mecanismo intergubernamental de la UNCTAD posterior a Midrand,
el Secretario General de la UNCTAD celebrará consultas con las organizaciones
interesadas para averiguar sus deseos con respecto a su participación en los
nuevos órganos. Sobre la base del resultado de esas consultas, la secretaría
formulará recomendaciones sobre la reclasificación de las organizaciones no
gubernamentales de la categoría especial para que la Junta las examine en una
de sus futuras reuniones ejecutivas.

Se invitará asimismo a la Junta a que tome nota de que, el 17 de julio
de 1995, el Consejo Económico y Social aprobó el proyecto de
resolución E/1996/L.25, relativo a la relación consultiva entre las
Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales, en que se aprobaba
una versión actualizada de los arreglos contenidos en su resolución 1296
(XLIV), de 23 de mayo de 1968. Esa resolución se distribuirá para
información de la Junta en su actual período de sesiones. Habida cuenta de
esa resolución y del párrafo 118 de una asociación para el crecimiento y el
desarrollo, la Junta tal vez desee pedir a la secretaría que prepare
enmiendas al artículo 77 de su reglamento y a la decisión 43 (VII) de la
Junta, que rige la participación de las organizaciones no gubernamentales en
las actividades de la UNCTAD. Esas enmiendas podrían ser objeto de debate
y de una decisión en una reunión ejecutiva de la Junta.

Cambios de nombre de organizaciones no gubernamentales

Se pondrán en conocimiento de la Junta los siguientes cambios de nombre
de organizaciones no gubernamentales que participan en las actividades de
la UNCTAD:

El Comité de Coordinación de las Industrias Textiles de la Comunidad
Económica Europea, que participa en las actividades de la UNCTAD en la
categoría especial con arreglo a la decisión adoptada por la Junta en la
primera parte de su 12º período de sesiones, se denomina ahora European
Apparel and Textile Organisation (EURATEX) (Organización Europea del Vestido
y los Tejidos), e integra la European Largest Textile and Apparel Companies
(ELTAC) y la European Clothing Association (ECLA).

La Federación Internacional de Mineros (FIM), que participa en las
actividades de la UNCTAD en la categoría especial con arreglo a la decisión
adoptada por la Junta en su 13º período de sesiones, se ha unido a la
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Federación Internacional de Organizaciones Sindicales de Trabajadores de la
Química, Energía e Industrias Diversas y se denomina ahora Federación
Internacional de Organizaciones Sindicales de Trabajadores de la Química,
Energía, Minas e Industrias Diversas.

La Asociación Europea para el Comercio de Productos del Yute, que
participa en las actividades de la UNCTAD en la categoría especial con
arreglo a la decisión adoptada por la Junta en la primera parte de su décimo
período de sesiones, se denomina ahora Asociación Europea para el Comercio de
Productos del Yute y Productos Afines.

La Asociación de Constructores Navales de Europa Occidental, que
participa en las actividades de la UNCTAD en la categoría especial con
arreglo a la decisión adoptada por la Junta en la primera parte
del 34º período de sesiones, ha cambiado su nombre por el de Asociación de
Constructores y Reparadores Navales de Europa Occidental, y mantiene en
inglés la sigla AWES.

-----


